
CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL 
                 ZONA ATLÁNTICA 

RESOLUCIÓN Nº 127
Viedma, 28 febrero 2024

VISTO: 
La Nota DAA N.º 032/2024 por la cual eleva solicitud de llamados a

concurso para  cubrir  cargos  ad  honorem para  asignaturas  correspondientes  al  Dpto de
Gestión Agropecuaria; y

CONSIDERANDO: 

Que la DAA elevó a la Secretaría Académica, y por su intermedio a
este Decanato,  la solicitud de llamado a concurso para cubrir los siguientes cargos: un
cargo de  AYS-3 a/h para  Gestión  del  Suelo  y un AYS-3 a/h  para Ecofisiología  de la
Producción; 

Que  la  solicitud  se  inicia  en  la  Dirección  del  Dpto  de  Gestión
Agropecuaria ante las presentaciones realizadas por los docentes a/c de las mencionadas
cátedras;

Que las solicitudes se ajustan a las normativas vigentes; 
Que  la  Dirección  del  Dpto  eleva,  asimismo,  las  propuestas  de

comisiones evaluadoras;
Que las  propuestas  cuentan  con el  informe técnico  administrativo

pertinente y con el aval por parte de la Secretaría Académica del CURZA;
Que por lo antes expuesto, corresponde emitir el acto administrativo;

Por ello,  

LA DECANA DEL
CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL ZONA ATLÁNTICA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- APROBAR los llamados a concurso para cubrir los siguientes cargos ad
honorem:
*  Un  cargo  de  AYS-3  a/h  para  Gestión  del  Suelo  (1º  cuatr,  2º/3º  año,  LGAG11-
PCAGR12), del Área Gestión de Recursos Naturales, Orientación Suelos e Hidrología.
*  Un  cargo  de  AYS-3  a/h  para  Ecofisiología  de  la  Producción  (1º  cuatr,  2º/3º  año,
LGAG11-PCAGR12),  Área  Gestión  de  Recursos  Naturales,  Orientación  Botánica  y
Ecofisiología
ARTÍCULO  2º.-  DESIGNAR  como  miembros  de  las  comisiones evaluadoras  que
intervendrán en los llamados aprobados por el art. 1º de la presente, a quienes se consigna
a continuación:
* Un cargo de AYS-3 a/h para Gestión del Suelo:
- Dirección de Dpto/ Dirección de Adm. Académica
- Profesor: Gabriela Aschkar
- Integr. cátedra: Martín Luna
- Alumno Titular: Facundo Zaragoza
- Alumno suplente: Gustavo Chavez
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* Un cargo de AYS-3 a/h para Ecofisiología de la Producción:
- Dirección de Dpto/ Dirección de Adm. Académica
- Profesor: Silvina Iribarne
- Integr. cátedra: Carolina Borrazas
- Alumno Titular: Analía Ventura
- Alumno suplente: Facundo Zaragoza
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR, comunicar y archivar.
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